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ASVCSTEHOIA ORIOIAL. 

Las l e y e s , órdcnrs y anuncios que hnyan de insertarse en 
lo s BOLETINKS ORICIALR.s se hen de mandar al Jefe Polít ico 
»*»pecl ivo, por c u y o co iului to se pasarúu á los Editores de 
tos menc ionados per iódicos . 

{lUal órdtn de 6 de Abril de 1 S 3 9 . ) 

So publica todos los días, excepto los domingos. 

PARCHÍS B E SOSCRICIOI».—En esta capita l , l l evado á d o m i c i l i o , 2*50 pesetas m e n 
sua les anticipadas; fuera de e l la 3 « i 0 t i mes ; 9 al trimestre; 13 al semestre , y 
2 S « 3 0 por un a ñ o . — S e admiten st iscrlc iones en Madrid, en la Administración del 
B O L E T I S , plaza de Sant iago , 2 . — F u e r a de esta capital , directamente por medio de c a r 
ta a la Adminis trac ión , con iuc lus ion dal importe del t iempo de aliono en s e l l o s . — 
Un numero sue l to , 50 c é n t i m o s de peseta . 

ADVSMXCNOXA S D X T O B I A L . 

Las d i spos ic iones de las Autor idades , excepto las q u * 
sean á instancia de parte no pobre, se insertaran o f i c ia lmente : 
as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io n a c i o n a l 
que dimane de las m i v n a s ; psro los de interés part icular 
pagarán 50 cént imos de p u r a por c a l a l inea de inserción . 

Diputación p r o v i n c i a l . 

PERÍODO DE A M P L I A C I Ó N DEL A N O ECONÓMICO DE 18S0 Á 1 8 3 1 . — M E S DE J U L I O DE 1 8 8 1 . 

EXTRACTO de la cuenta de /mulos provinciales correspondiente al expresado mes, rendida j)or 
el Depositario de los mismos, que con arréalo á lo dispuesto en el art. 8 4 de la Ley orgánica 
provincial de 2 de Octubre de 1 8 7 7 se publica en. el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O . 

Existencia q u e resultó en Qn del mc3 anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales • • 

Producto de las rentas y censos de la provincia 4.(1 i>-sr» 
í d e m de portazgos, pontnzgos y barcajes » 
ídem de donativos, legados y mandas » 
í d e m de repartimiento provincial 3.312*80 
Ídem del recargo sobre la sal común » 
í d e m del ramo de Instrucción pública * 
l d e m d c l i d . d e Beneficencia 93 520*49 
ídem del aumento al recargo sobre las con t r i buc iones . . . . » 
Ídem de arbitrios especiales » 
Ídem de recargos extraordinarios » 
ídem de empréstitos " 
ídem de enajenaciones • 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores 3.295 
í d e m de ingresos para cubrir los nuevos gastos del presupuesto 

adicional * 
í d e m de reintegros 21'28 

/Por las traslaciones de caudales de unas cajas a otras 
\ ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos.. . . P o r los suplementos hechos por el presupuesto an tc -
I rior do 1879 á 1880 para ntvclar las cuentas de este 
\ mes, respectivas al ejercicio corrieute 

Pesetas cents . 

125.172*21 

l 104.798*42 

TOTAL CARGO. !29.970*63 

D A T A . 

Sección primera del Presupuesto. 
OA8T08 OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I.—Administración provincial. 

Satisfecho por obligaciones de la Comisión y Dipu 
tacion provincial . . . 

ídem por sueldos del Archivero d é l a provincia 
y del Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones espe
ciales de la p r o v i n c i a . . . . . 

ídem por sueldos «le los Arquitectos provin
ciales y «le los delineantes que les auxil ian. . . 

ídem por id. de los Médicos de baños y aguas 
minerales de la provincia • 

í d e m por id. de los empleados de Montes , cuyo 
sostenimiento corresponde á la p r o v i n c i a . . . . 

CAPÍTULO U.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintns 
Ídem por id. del servicio de bagajes . . 
ídem por id. de impresión y publicación del Bo-

I.KJ l N OFICIAL 
ídem por id. de elecciones .de Senadores, Dipu 

tndo» :'T Corles y provinciales 
Ídem por id . de calamidades públicas 

C A P Í T U L O ill.-Obras públicas de carácter 
oblijalorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repa 
ración y conservación de los camino*, barcas, 
puentes y pont nes no comprendidos en el plan 
genera l del Gobierno 

PERSONAL. 

Pesetas cents . 

MATKRlAL. 

Pesetas cents . 

T O T A i . 

Pesetas cen t s . 

5G2*G0 
» 

1.300*41 

» 
» 

Óo2'50 

1.300*41 

» 

Satisfecho por gastos de reparación y conservación 
de los ttavesías de las carreteras compren
didas enol plan general del Gobierno por los 
pueblos cuyo vecindarioexccde de 8.0(10 almas. 

ídem por gastos de construcción de una cár 
cel modelo 

Ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

CAPÍTULO IV.—Cargas. 
Satisfecho por contribuciones impuestas á los 

bienes que pertenecen á la provincia 
Ídem por importe d é l a s pensiones legalmente 

concedidas sobre los fondos de la provincia . . . . 
Ídem por intereses y amortización de los emprés

titos provinciales autorizados 
ídem por importe de las obligaciones ó contratos 

celebrados con la debida autorización 
Ídem por deudos reconocidas y liquidadas y otras 

cargas de justicia 

CAPÍTULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la J u n t a provin
cial de Instrucción pública 

ídem por id. del Instituto de segunda enseñanza. 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de iViaes 

tros y Maestras 
ídem por sueldos del Inspector provincial de p r i 

mera enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas 

Artes 
ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Musco provincial 

CAPITULO VI.-Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general 
de la Beneficencia provincial 

Ídem por id. de los Hospitales de esta provincia. 
í dem p o r i d . d e las Casas de Mise r i co rd ia . . . ] 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Mate r 

nidad 

CAPÍTULO VIL—Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles , 
Ídem por id. de Establecimientos penales. , 

CAPÍTULO VUl.-Imprevistos. 
Satisfecho por gastos de esta clase 

Secunda sección. 

C A S T O S V O I U R T I R T O S . 

CAPÍTULO L—Fi/ndíjci'o» y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPITULO II.—{Jarreteras. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccion de carreteras comprendidas en el pl.m 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del 
Gobierno 

PERSONAL. 

Pesetas c é o l s . 

12.275'13 
2 037*42 
5.113*91 

1.083*30 

MATERIAL. 

Pesetas cents . 

T O T A L . 

PESETAS CJUU. 

• 

1.000 

o 

125 

I 

1.000 

125 
33 137*06 
24.033*21 

8.598*44 

175 

2.182*08 

> 

125 

12 4nn«u 
36 074'45 
29 147*15 

9.6S1<74 

175 

2.182'QS 
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CAPITULO I I I . - O b r a s diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliarla cons
trucción de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

PERSONAL. 

Pesetas cr*nts. 

CAPÍTULO I V . - O í r o s gastos.' 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

M A T E R I A L . 

Pése las cents . 

7.410 c 32 

T O T A L . 

Péselas c é n l s . 

7.410*32 

Tercera sección. 
G A S T O S A D I C I O N A L E S . 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del p r e 
supuesto anterior pendientes de pago en 31 de 
Diciembre de ISbO. 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes uc pago en la misma fecha 

Reintegros* 
Satisfecho por dicho concepto 

Movimiento de fondos. 
P o r remesas de esta Deposit iría :l los Es tab lec i 

mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia 

P or los suplementos hechos por este presupuesto 
para nivelar las cuentas de! presente mes, res 
pectivas al ejercicio corrieu te de 18S1 ú 1SS2.. 

TOTAL DATA. 

5.761*79 

15.678'6t 

5 761*79 

15.67S'6l 

_ 5* 
p c-

« 3 

79 
80 
81 
82 
83 
84 

85 

86 

87 

88 

89 

21.409*79 100.089*42 121.499*21 

R E S U M E N . 

Importa el Cargo. 
Ídem la Dato. . . . 
Saldo ó existencia para el siguiente mes de Agosto. 

Pesetas c e n t s . 

229.970*63 
121.499*21 

108.471*42 

En Madrid á 15 de Agosto de 1881.—V.* B.°—El Vicepresidente d é l a Comisión p r o -
Tinci:<l, Dionisio de Revuelta. — E*tá conforme, el Contador interino de fondos provinciales, 
Francisco Augústin.«~El Depositario, P . A. , Alfredo Avendaño. 

Ayuíitamiesitos. 
M a d r i d . 

Tari/as aprobadas por la Junta municipal para la cobranza de los arbitrios consignados en 
el presupuesto para el actual año económico de 18S1-32 ( l ) . 

A r b i t r i o s s o b r e a r t í c u l o s d o c o m e r , b e b e r y a r d e r n o g r a v a d o s p o r e l E s t a d o . 

« 3 

64 

65 
I • 

6G 

67 

68 

69 
70 
71 

72 
73 
74 
75 

76 

77 
78 

ESPECIES. 

Aguas de azahar y ga
seosas artificiales pura 
r e f r t s c o 8 

Azúcar de. fécula y g l o 
cosa, miel, melaza y ar 
ropes 

Dulce y jarabes de todaí 
clases, con inclusión de 
las pastillas y jarabes 
que contengan t»ut>tan-
citis medicamentosas. . 

Turrones , mazapán, pas
teles, bizcochos, gul le-
tas, rosquül.is, etc 

Fresa, frambuesa y g ro 
sella 

La demás fruta verde . . . 
Uvas y mel"nes 
Piñones, almendras, ave

llanas)* cacahuete mon
dados 

La d^más fruta seca 
Batatas. . . . . 
Patatas i 
Hortalizas ó verduras de 

todas clases J 
Sopa juliana, conservas 

<le legumbres y de fru 
tn8 . 

Succcdáneos del café. . 
Cluvodc especie, azufran 

tnobtaza cu polvo } 
piCparuda en salsas. . . , 

V o s e el BOLITIK de a y e r . 

90 

Unidad de 
adeudo. 

Precio 
m e d i o . 

Pesetas . 

Arbitrio 

Péselas . 

Consumo 
calculadlo d u 
la ule i-l año . 

Producto anual . 

Pesetas . 
91 

92 

L i t ro . 

Ki lógr . 

0*50 

I'OO 

0*10 

0*06 

4.617*00 

61.230*00 

461*70 

3.673*60 

93 
94 
95 

96 
97 

Id. 

I d . 

1-50 

1*25 

0*35 

0'25 

103 647*00 

109 4C2-00 

36 276*45 

27.350*25 

98 
99 

100 
101 

Id. 
Id. 
Id. 

1-00 
0*15 
0'25 

0*25 
0*03 
0'02 

78 920*00 
8 193 24$«0Ü 
8 711 617*0(1 

19.730*00 
245 797'11 
174.232 31 102 

Id . 
I d . 

Qui t . mt . 
I d . 

0*07 
0'30 

35-00 
G'OO 

0*15 
(VOS 
7*00 
0-60 

190 518*00 
1 096.1164*00 

170 504*00 

29.577*70 
65 817*84 

4 83S'6S 
102.302*40 

103 

Id . 0*75 176.412*00 132.309*00 

Ki lógr . 
I d . 

1*00 
1*50 

0*20 
0*16 

144 513*00 
16 039*00 

28 902*60 
2.56(1-21 

104 

I d . 4*00 

• 

0*15 12.1S2'00 1.827*30 
105 

ESPECIES. 

Pimiento molido 
Fécula de patota 
Aceitunas ade rezadas . . . . 
C u t e n y almidón 
Cok 
Carbón artificial y cual

quiera otra composición 
que pueda sustituir al 
carbón vegetal 

Carbón mineral de todas 
clases, excepción hecha 
del destinado á la in 
tria • 

Cisco carbonilla ó resi
duos de carbón 

Grasas animales y vege 
tales no comprendidas 
en el grupo de las gra 
vadas con derechos pa
ra el Tesoro y recar 
gos municipales 

Materias explosivas é in
flamables 

Barnices, aguarrás y t re 
mentina 

El pacao, la canela, el 
azúcar, la pimienta, el té # 

el café, el bacalao y el pez 
palo están gravados en b e 
neficio del presupuesto 
municipal con un arbitrio 
igual al que estas espe
cies pagan por el derecho 
transitorio de Aduanas, en 
las que se cobra el respec
tivo á cada una. 

Unidad do 
adeudo . 

Precio 
M e d i o . 

Pesetas* 

Arbitrio 

Pesetas . 

Consumo 
calculado d u 
rante el año. 

Producto anuid. 

Pese tas . 

Kilógr. 
I d . 
I d . 
Id . 

Qu i t . m t . 

0*50 
(C 11 
1*00 
1*00 
4*U0 

0*05 
0*03 
0*20 
O'IO 
0*80 

109 215-00 
3.2I4-O0 

I7S.284-00 
19> 041*00 
100.4US-00 

8.737*20 
96*42 

35 650**0 
19.204*40 
80.326*40 

I d . 0*60 0*80 • 

I d . 5*00 0*80 40.663*00 32 530*40 

I d . 3*00 0'40 5.808*00 2.323*20 

Kilógr . 1*00 0*20 89.674*00 17.934*80 

Id . 2*50 0*25 5.502*00 1 .375*50 

Id . 1*00 0*20 139.065'00 3i .7(J6 '25 

1.107.615*11 

IMPUESTO SOBRK LA S A L . 

En aso do la autorización concedida á los Ayuntamientos por el art . 48 Jo la ley 
de Presupuestos generales del Estado para el año económico do 1877 á 78, el citado 
impuesto seguirá recaudándose á la entrada de la especie en esta capital, á razón de 
5 pesetas el quintal métrico. 

A r b i t r i o s s o b r e m a t e r i a l e s d e c o n s t r u c c i ó n . 

Sí 
2. = 
a. 
u a. 

ESPECIES. 

Mármoles, jaspes y alabastros, en tosco 
ó en trozos desbastados, escuadrados 
y preparados para darles forma 

Dichos de todas clases, cortados en 
baldosas, losas, tablas ó escalones, 
de cualquier tamaño, sean ó no puli
mentados • 

Las demás piedras de cantería y la pi
zarra en tosco ó cortada 

Piedra de yeso calcinada ó sin calcinar. 
Piedra pedernal y demás clases 
Barro obrado en azulejos, baldosas, 

baldosines, ladrillos, tejas, tubos y 
objetos semejantes 

Cal hidráulica, cementos y s i l ica tos . . . 
ídem común, blanca ó negra en tormo 

ó polvo 
Yeso blanco 
Ídem negro 
Vidrio y c r h t a l plano 
Madera"de pino, álamo blanco y ne

gro, chopo, fresno, haya y acacia, 
roble y castaño peninsul ir, en tron 
eos ó maderos, vigas y viguetas . . 

Madera dicha aserrada en hojas, ta 
blas y tablones 

Madera de caoba, nogal , cedro, aliso, 
peral , plátano, rosa, boi, ébano hier
r o , alcanfor y olivo, roble y ca«>taño 
ultramarino, y l n3 procedentes de 
arboles frutales en troncos ó p e 
dazos informes, vigas y viguetas, 
con inclusión de las tiserradas en ta
blones, cuyo grueso exceda de diez 
centímetros 

Madera di<ha aserrada en hojas, La
bias y tablones cuyo grueso no ex
ceda de diez centímetros 

Palos en tosco y labrados, madera de 
cedazos y mimbres 

Unidad de 
adeudo. 

Quint. raét. 

id. 

Id. 
Co rro. 

Id. 

Ciento. 
Quint. mét. 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 

Id . 

Id. 

Derechos y 
recargos . 

Pesetas. 

0*30 

0*50 

0*10 
l'OO 
0'35 

0*25 
0«50 

0*25 
0*12 
0*05 
3*00 

0*40 

0*80 

Producto ca lculado 
en un a ñ o . 

Pesetas . 

Id. 

Id. 

Id. 

1*00 

2*00 

0*50 

84*60 

3.655*00 

36.736*30 
25 223 00 
2 .SS045 

153 071*00 
11.357*50 

33 879*25 
3 372*00 

28 506-15 
13.9S9*00 

128 733*20 

111.850*40 

1.53S*0O 

864*00 

6 163*50 

501.963*35 
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T Tarifa" 1 1 1 6 S U s e t a r s e l a s °P«™eioaes de peso en la aplloaelon de la 

E S P E C I E S . 

Aceitas de todas clases en corambres. 
Dichos cu corambres con doble funda y lias 
Dichos, barnices, lignarias, etc , en barriles, bidones, latas encajo

nadas y castañas de vidrio encestadas , 
Jam<>n, pra*a, |)imionto molido y jabón en sacos 
Las demás rs|>i'cic« en sacos 
Succedutu i s del café en barriles • 
Ídem cu bocoyes 
Conservas vegetales alimenticias en cajas con latas . 
Ídem id en c j«8 con frascos, serrín, e le . . . 
Í d e m do poicados en cajas con latas, serr ín, etc 
ídem id. id. con tarros 
Extracto '1c carne Licbig en cajas con tarrros 
T é en cajas . 
roscados frescos ó con In sal indispensable para su conservación, 

en banastas ó ce?tas de todas formas, y los mezclados con algas 
y nieve 

Bnna»tas ó cc>tns de truchas en nieve 
Pescados f c»cos ó mariscos en cajas* 
Sardinas pvons das en cuba 
Cubas ó barricas de pescado en salmuera 
Qiu-so en cajas • 
Ídem en id y envueltos en serrín y sal 
Ídem en cubas 
Ídem en banastas de cualquier clase 
Ídem en setas id id •• 
Manteen de cualquiera clase en barr i les ó cajos con botes de hoja 

de lata 
Ídem en botos de lata y zinc 
ldcra en toda clave de banastas 
Ídem en lxtas ó ccstillos cne jonados 
Carnes st ladas y embutidos cu cajas 
Ídem id. ou toda clase de banastas . 
Especies líquidas en cántaros de lata ó zinc 
Vidrio y cristal plano en cajas y barricas 
Pastas pura s o ; as, galletas, almidón y otros productos análogos en 

cajas 
ídem i O. en o:jas con latas . . . 
Jalcr .8, peradas y mantequilla de Soria, en cajas redondas, inclu

so el envase exter ior . . . 
I l igos, pa»i s v den as fru'as secas en cajas "... . 
Ídem id. ron enjitas interiores 
Nieve ó bii lo en seras ó ruedos 
Maza pan ó t u n o n en cajas, sin envase exterior 
ídem id. con cr.vasc exterior • 
Barrios p n n d t s d e ticeitnnas en aderezo, de alcaparras, etc 
Miel en l airi ' .rs 
Cuñe t e s de c o b e c h e en banastas ó seras 

Deducción por 
razón de tara <lcl p i s o bruto 

da los bultos ó c a b o s . 

8 por 100 

12 • 

20 * 
3 kils. por saco. 
2 id. pur id. 

14 por 1U0 
10 .. 
33 » 
50 i 
40 a 

50 » 
70 » 
33 » 

1S 
30 
25 
15 
40 
20 
30 
15 
10 
(i 

20 
16 
10 
25 
18 
8 

15 
4o 

20 
40 

70 
25 
40 
23 
33 
50 
40 
14 
40 

La J u n t i municipal .se hulla couvo-
cada para celebrar sesión en las casas 
consistoriales el día 27 del actual, á las 
nueve de su mañana, con objeto de cons
tituirse, siendo esta segunda convoca
toria con arreglo á lo prevenido en el ar
tículo 149 du la ley. 

Lo que se auuucia para conocimiento 
del público. 

Madri I 25 de Agosto de 1881 .=P . A. 
del Sr. Secretario, el Oficial mayor, Juan 
Sauz. 

Proufacias judiciales. 

J ' J Z Q A Ü O S DE P&1MERÁ I N S T A N C I A 

•Buena v i s t a . 

D . Esteban de la Malla y Malla, Magis
trado de Audiencia que ha sido de fue
ra de esta Corte y Juez do primera 
instancia del distrito de Buenavista de 
la misma. 

Por el presento segundo y último 
edicto y en virtud do providencia de este 
dia, dictada en los autos promovidos por 
Doña Juaua Gutiérrez Santos, vecina do 
la ciudad de Zunora , y D. Leonardo Gu
tiérrez Vallecillo, que lo es de Toro, so
bre que se les declare herederos abiutes-
tato de D. Demetrio Gutiérrez Sautos, 
hermano y tio respectivamente de aque
llos, vecino que fué do expresada ciudad, 
en la que nació y murió, se cita, llama y 
emplaza á todos los que se crean con 
igual ó mejor derecho que aquellos á la 
fcereuciu del Guado D. Demetrio, para 

que comparezcan ante este Juzgado á 
usar de su derecho on el tdrmiuo de 20 
días; bajo apercibimiento que de no ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar . 

Dado eu Madrid á 17 de Agosto do 
1831.= Esteban de la Malla .=Por man
dado de su señoría y por mi compañero 
Mazorra, Federico del Rio. 91 

C e n t r o . 
E n virtud de providencia del Sr. Don 

Manuel Marañou y Acebo, Juez munici* 
pal del distrito de la Latina y encargado 
interinamente del despacho del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, se cita y llama por 
medio del presente edicto y termino do 
10 dias á un individuo desconocido que, 
tituláudose Agente do Negocios, cuya 
persona y domicilióse ignora, habló á 
D. Segundo Ruifernandez, titulado Con
de de la Quiutanilla, en la habitación do 
este, calle de Jacometrczo, números 19 
y 21 , cuarto principal, en 5 de Enero úl
timo eu nombre de D. Joaquín Diaz Ra-
dero, cura párroco de Luarca (Oviedo), 
para que interponiendo el Ruifernandez 
su poca ó mucha influencia eu el Ministe
rio de Gracia y Justicia, consiguiese una 
cnuougía en la catedral de Oviedo, ofre
ciéndole 9.000 pesetascomo gratificación 
para las personas que interviniesen en el 
asunto, formalizando al efecto el referido 
Ruifernandez un proyecto borrador de lo 
convenido, á fin de que dentro del expre
sado termino comparezca en dicho Juz
gado y Escribauít del actuario á prestar 
declaración en causa criminal que se ins
truye; bajo apercibimiento de quo t r ans 
currido el término sin verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Agosto de 1881 .= 
V.° B.°= Manuel Marañon.=El actuario, 
Bartolomé Uceda. 

C o l m e n a r Viejo. 

D. Federico Stern y Enebra, Juez de 
primera instancia de esta villa do Col
menar Viejo y su partido. 
Por la presente se cita, llama y empla

za á Agapito Onía y Amo, natural de 
Santa Cruz de Salceda, provincia de 
Burgos, hijo de Simón y Romana, solte
ro, de 22 años de edad, que residió en 
Madrid, calle de Sauta María, núm. 37, 
cuar to cuarto, y cuyas señas personales 
á coutinuacion se expresan, á fin de que 
dentro del termino de 15 dia?, á contar 
desde la inserción do esta requisitoria en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de la proviucia, se presente en este Juz
g a d o al objeto de ampliarle la indaga
toria que tieuc prestada en causa que se 
le sigue por desobediencia á la Autori
dad; bajo apercibimiento de que en otro 
caso le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á todas las Autoridades y agentes do 
la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción á este Juzgado del 
referido Agapito Amo. 

Dado en Colmenar Viejo á 18 de 
Agosto de 1881.= Federico S t e rn .=Por 
su mandado, Bonifacio Quintana. 

¡Señas personales. 

Estatura al ta , color moreno, nariz 
regular, gasta toda h\ barba, ojos pardos, 
pelo castaño oscuro; viste pantalón de 
tricot usado, chaleco y cazadora de pa
lio, botua do color y gorra . 

D. Federico Steru y Euebra, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Col
menar Viejo y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á unos carreteros que en la noche 
del 21 al 30 de Mayo último durmierou 
en la casa-posada de Pascual Morales, cu 
el barrio de Tetuan, cuyas señas y demás 
circuustaucias se ignoran, para que eu el 
término de 10 dias, á contar desde la in
serción del presente eu la Gaceta de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL do la proviucia, 
comparezoau cu este Juzgado al objeto 
de recibirles declaración en causa crimi
nal quo se sigue por desaparición de 49 
pesetas; bajo apercibimiento de que en 
otro caso 1«3 parará el perjuicio á que hu
biese lugar. 

Dado eu Colmenar Viejo á 18 de Agos
to de 1881.=Federico S t e rn .=Por su 
mandado, Bonifacio Quiutaua. 

OFICIAL de esta provincia, se presenten en 
este Juzgado, según está acordado eu la 
causa que so les sigue por tentativa de 
robo y lesiones en despoblado; bajo aper
cibimiento de que en otro caso les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de policía 
judicial procedau á la busca, captura y 
remisión á esto Juzgado cou las seguri
dades couveuieutts de los referidos Mi
guel Nieva Marín y Gregorio Aragón 
Pérez. 

Dado en Colmenar Viejo á 13do Agos
to de 1881.=Federico S t e m . = P o r su 
mandado, Bouitacio Quintana. 

¿¡ehas de Miguel Nieva Marin. 

Estatura regular, color morcuo, ojos 
azules, pelo negro; viste pautalou claro 
do verano, faja negra, marselles de paño 
pardo, gorra de pelo y botas. 

¡Señas de Gregorio Aragón Pérez. 

Estatura regular, color moreno, ojos 
pardos, pelo negro; viste pantalón de tela 
azul, chaqueta y chaleco negro, sombrero 
de ala ancha y botiuas. 

D. Federico Stern y Enebra, Joezde pri
mera ¡tistaucia de esta villa de Colme
nar Viejo y su partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Nieva Marin, casado, 
hijo de Segundo y María, natural de 
Manzanares, provincia de Ciudad- Real, 
y á Gregorio Aragón Pérez, también ca
sado, uatural de Villalon, provincia de 
Valladolid, de 33 años de edad, habiendo 
residido últimamauto en Madrid, el pri
mero, calle de Ercilla, núm. 22, en la de 
Melendez, núm. 10, y cuyas señas á 
continuación so expresan, á fin de que 
dentro del expresado término do 15 dias, 
á contar desdo la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y BOLETIN 

Dirección genera l do Obras públicas. 

En virtud do lo dispuesto por Real ór-
dou de 5 de Agosto de 1848 y 11 de J u 
lio de 1881, esta Dirección general ha 
señalado el dia 12 del próximo mes de Se
tiembre, á la ona do la tarde, para la ad
judicación ou pública subasta de lasobras 

J de los trozos 9.° y 10.° de las Palmas á 
' Agaete,eu las islas Canarias, cuyo presu

puesto de contrata asciendo á 355.449 
pesetas 20 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos preveuidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid aute la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Canarias ante el Goberna
dor de la provincia; hallándose en am
bos pontos de manifiesto, para cono
cimiento del publico, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previameuto como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será do 17.800 pesetas en dinero ó a c -

i cioues de caminos, 6 bien en efectos de-
la Deuda pública al tipo que les está asig
nado por las respectivas disposiciones vi
gentes; debiendo e m p a ñ a r s e á cada 
pliego el documento que acredito haber 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida iustruccion. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, ana segunda 
licitación abierta en los tértrinos pres
critos por la citada instrucción, riendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las domas á voluntad 
de los licitadores, siempre quo no bajer* 
de 100 pesetas. 

Madrid 10 de Agosto de 1881.=E1 Di
rector general , E. Page . 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de enterado dol 
anuncio publicado con fecha 10 de Agosto 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicaciou en pú
blica subasta de las obras de los trozos 
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9.° y 10.° do la carretera do las Palmas 
á Agaeto, eu las islas Canarias, so com
prometo tomar á su cargo la construc
ción dp las tf.ismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la Cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirticudo quo será 
desechada toda propuesta en que no so 
exprese detcnniuadainertela cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
l a q u e se compromete el proponento á la 
ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del proponento.) 

En virtud do lo dispuesto por Ueal 
orden do 2 de Kncro de 1871, esta Di-
receiou general ha señalado el dia 15 
del próximo mes de Setiembre, á la 
una de la tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de la carre
tera de Carriun á Lerma, provincia de 
Burgos, cuyo presupuesto de contrata 
asciende á 528.234 pesetas 62 céntimos. 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la iustruccion do 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Burgos ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de mauifitisto, para conoci

miento del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente el adjunto modelo, y la cautidad 
quo ha de consignarse previameute como 
garantía para tomar parte en esta subas
ta será de 26.500 pesetas eu diuero ó ac
ciones de camiuos, ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asig-
uado por las respectivas disposiciones 
vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite habar 
realizado el depósito del modo que pre
viene la referida instrucción. 

Eu el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales so celebrará, úui-
meute entre sus autores, una seguuda li
citación abierta culos términos prescritos 
por la citada iustruccion, siendo la pri" 
mera mejora por lo menos de 1.000 pese
tas , quedando las demás á voluntad de 
los licitadores, siempre quo no bajen de 
100 pesetas. 

Madrid 12 de Agosto de 1 8 3 1 . = E l Di
rector general, E . Page. 

Modelo de proposición. 

D. N. X., vecino de , enterado dei 
anuncio publicado con fecha 12 de Agosto 
último, y do las condiciones y requisitos 
quj se exigen para la adjudicación en pú
blica subasta de las obras de la carretera 
de Carrion á Lerma, en la provincia de 
Burgos, so compromete tomar á su cargo 

la coustruccion de las mismas, con estric
ta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se h a g a , ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo quo será 

desechada to la propuesta en que uo s e 
expreso determinadamente la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la quo se comprometo el proponente 
á la ejecución de las obras.) 

(Fecha y firma del propouente.) 

F a c t o r í a d o s u b s i s t e n c i a s d e A r a n j u o z . 

8 E 0 U N D A D E C U S A DK ACOSTÓ DK 1 S 3 1 . 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas por la 
•misma durante la expresada decena. 

Días. 
1 

NOMDIlE DE LOS V E N D E D O R E S . 
CANTIDAD 

PRECIO 
de la un idad . 

Vestía*. 

Harina de comercio di i . * clase. 

19 11 qqs . metrs . 43*47 

ídem de 2.* 

19 22 41*30 

Ídem de 3.* 

19 11 3G<95 

Cebada. 

19 159 fanegas. 6*92 

Paja 

20 107 qqs . ratrs. 2<95 

Aranjuez20 do Agosto d e l 8 8 1 . = E l Administrador, Federico Vasa l lo .=El Comi-
j sario de Querrá, Inspector, José Gauche. 

F A C T O E 1 A D E U T E N S I L I O S D E M A D R I D . 

SEGUNDA DECENA DEL MES DE AGOSTO DK 1 8 3 1 . 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

F e c h a . 

10 

16 
16 

16 

18 

16 
10 
16 

11 
12 
15 
1S 
20 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Ifarinade 1.' clase comercio. 

D. Manuel Fernandez Septien 

/fariña 2.* clase comercio. 

D. Manuel Fernandez Septien, 
D. Benito M e d r a n o . . . 

Harina de 3." clase comercio. 

ü . Manuel Fernandez Septien 

Carbón de cok. 

I). Julián Salazar 

Cebada. 

D. José Ramos 
ü . Antonio Mayorga, 
L). Miguel A l b e l d a . . 

Paja. 

I). Bonito Sanz 
I). Prudencio de la Sen. 
O. Cundido S i : / . 
Kl mismo . . . . , 
D. Santiago Fernandez. . 

Vecindad. 

N ú m e r o del 
j u s l i t k a u l c . 

Alcalá. 

Alcalá. 
Madrid. 

Alcalá. 

Madr id . 

El Pardo . . . 
Madrid, 
Ídem 

V ¡cal varo. , 
San Sebastian de los Reyes 
Madrid , 
Mcm 
A l c a l á 

Cantidad 
comprada. 

Precio de la 
un idad . 

200 

200 
200 

200 

800 

100 

43*50 

4t<30 
43*50 

36'95 

6*40 

Madrid 20 de Agoato de 1381.=151 AlmiuistraJor, Juan S. C o v i i a . = E l Comisario do Guerra, Inspector, Antonio de las Peñas. 

MADRID, 1 8 8 1 — U S e i n a l i p o g r i l i c a de l Hospic io . 

IMPORTE. 

Sat i s fecho . 

640 

Fanegas. 

100 7*750 775 
• 2.000 7*875 i 

» 4 500 8*050 » 

6 000 775 

a 120*40 4*34 522*53 
• 155*03 5*65 879*31 
• 177*37 5*05 1.002*14 
• 170*33 5*05 990*20 
» 210*24 5-65 1.221*76 

845*Ü7 4.622 

T O T A L . 

8.70 0 

8 260 
8.700 

7.390 

33 050 

640 

775 
15 750 
36.225 

52 750 

522*53 
879*31 

l 002*14 
996*26 

1 221*76 

4.622 


